
LMunicipalidad de Bulnes
Dirección de Obras

DECRETO ALCALDICIO N° 1 '-l ~ \
/

DESIGNA INSPECTOR DEL SERVICIO, CONTRATO
"SERVICIO DE RECOLECCIÓN YDISPOSICIÓN DE
RESIDUOS DOMICILIARIOS, BARRIDO DE CALLES Y
MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES, COMUNA DE
BULNES"

/

BULNES, 11U8Y 2017
VISTOS:

a.- La Licitación Pública 3902-49-LP13, "SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, BARRIDO DE CALLES Y MANTENCIÓN DE
ÁREAS VERDES, COMUNA DE BULNES".-

b.- El contrato de fecha 11 de Diciembre de 2013, suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Bulnes y la Empresa ALTRAMUZ Ltda.

C.- Lo señalado en el Artículo N.O 18 UNIDAD TÉCNICA, punto 18.1
Inspección Técnica del Servicio de las Bases Administrativas del Llamado a Licitación señalado en la letra "a" del presente
Decreto Alcaldicio.

c.- La necesidad de regularizar la designación de un Inspector Técnico del
Servicio.

d.- Las facultades que me confiere la Ley N.O 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:
1° DESIGNASE Inspector Técnico del Servicio del Contrato por el

"SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS, BARRIDO DE CALLES Y
MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES, COMUNA DE BULNES" a don ALEJANDRO SALAZAR CLARET, Profesional
de la Dirección de Obras Municipales y en su ausencia justificada (Permiso administrativo, Feriado Legal y/o Licencia Médica)
a don CRlSTOBAL ARANDA YAÑEz, Profesional de la Dirección de Obras Municipales.

,r--- 2° Esta designación de Inspector Técnico de Obras es a contar del 01 de
Enero de 2017, sin importar la tramitación total administrativa de este acto y hasta el 17 de Octubre de 2017, fecha de término
del Contrato señalado en la letra "b" del presente decreto y/o hasta sus prórrogas, si las hubiere.

3° PÓNGASE en conocimiento el presente decreto a los Sres. Alejandro
mpresa ALTRAMUZ Ltda., Unidad de Control Municipal, Dirección de Obras Municipales.

o
<:

- Alejandro Salazar.
- ALTRAMUZ Ltda.
- Dirección de Obras
- Unidad de Control Interno.
- Archivo expediente
- Archivo Of. Partes.
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